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Al margen un sello que dice: H. Ayuntamiento Acatlán de Juárez 2010-2012, Secretaria General del H.
Ayuntamiento Acatlán de Juárez, Jalisco, Estados Unidos Mexicanos.

Edgar Santiago Aviña Mejía, Presidente Municipol del H. Ayuntomiento de Acotlón de Juórez, Jolisco, o los
hobitontes del mismo hogo sober, que por conducto de lo Secretorio Generol de esto Entidod se me ho comunicodo el
siguiente:

ACUERDO

UNICO.- Se apruebo el Reglamento de Protección Civil del Muni(ipio de Acatlón de Juórez, Julisro, para quedar roma sigue:

REGLAMENTO DE PROTECCiÓN CIVil DEL MUNICIPIO DE ACATLÁN DE JUÁREZ, JALISCO.

CAPíTULO PRIMERO

Disposidones Generales.

Artículo 1.- Las disposiciones de este ordenamiento son de orden e interés públi(o y de observancia general y tienen por objeto regular
la Protección Civil en el Muni(ipio de Acatlói1 de Juórez, Jalisco, con la finalidad de salvaguardar la vida de las personas y sus bienes, así
como el funcionamiento de los Servicios Públi(os y Equipamiento Estrntéqico ante cualquier siniestro, desastre o alto riesgo, que fueren de
origen natural o generado por la uttividnd humana, a través de la prevención, el auxilio y la recuperación, en el marco de los objetivos
Na(ionales y Estatales, de acuerdo al interés general del municipio.

Artículo 2.- El presente Reglamento se expide de rnntermidud con lo dispuesto por el Artículo 115 de la Constitución Politiru de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Políti(a del Estado de Jnhscn. La Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco y demós Leyes
Federales y Estatales de npliceción Muni(ipal.

Artículo 3.- Para los efectos del presente reglamento se entenderó por:

1. Alerta: Mensaje de advertencia de una situación de riesgo latente;
11. Alto Riesgo: La inminente o probable ocurrencia de un siniestro o desastres;

111. Atlas de Riesgo Municipal: Documento que esteblere los peligros y estudios de vulnerabilidad de una superficie
determinada, en que la cornbincciún de estas dos variantes permite conocer el riesgo existente. üicho instrumento de
prevención proyerturú los escenarios de riesgos a corto, mediano y largo plazo, y servirá de base referencial para delimitar lo
pluneurión urbano, turística, industrial y de crecimiento urbano.

IV. Auxilio: Conjunto de acciones destinados primordialmente o rescatar y salvaguardar lo integridad física de los personas, sus
bienes o el medio ambiente;
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V. Comité Municipal de Emergencias: Es el órgano ejecutivo del propio Consejo Municipal, que se integrará ante la ocurrencia
de cualquier situación de alto riesgo, siniestro, o desastre, poro el análisis de lo situación y la toma de decisiones sobre los
acciones a ejecutar y determinar los recursos a emplear, así corno paro declarar, en su (OSO, lo emergencia ruundo exista
cualquiera de las condinones mentionndus con anterioridad.

VI. Consejo Municipal de Protección Civil: Es el órgano de pluneutión y coerdinoción del Sistema Muni(ipal de Protección Civil,
y de las A«iones Públirus y Participación Social en el ómbito de su ccmpetenrin,

VII. Damnificado: La persona que sufre en su integridad física o en sus bienes, daños de considercnón provocados directamente
por los efectos de un desastre; también se considernrún damnificados a sus dependientes económicos. Es aplicable este concepto
o lo persono que por lo misma ruusu haya perdido su ocupación o empleo, requiriendo consecuentemente del apoyo
gubernamental poro sobrevivir en condiciones dignas;

VIII. Declaratoria de Zona de Desastre: Se considere aquella en la que paro hacer frente a las consecuencias de un agente o un
fenómeno perturbador, sean insuficientes los recursos del municipio, requiriéndose de la ayuda del Gobierno del Estado o del
Gobierno Federal.

IX. Desastre: Evento determinado en el tiempo y en el espacio, en el cual la sociedad o parte de ella sufre daños severos, pérdidas
humanas o materiales, de tal manera que la estructura scuel se desajusta impidiéndose el cumplimiento normal de las
actividades de la romunidud. nfettúndose con ello el funcionamiento vital de la misma;

X. Emergencia: Situación súbita que requiere de atención urgente e inmediata;

XVIII.

XI. Explosivos: Producto terminado, derivado de una mezcla o procesamiento de substancias químicas que al ser excitadas,
reacciona súbita y violentamente, generando gran cantidnd gases y ocasionando el incremento de la presión y temperatura del
medio cirrundente.

XII. XII.- Peligro: Es la ocurrencia de un proceso o un evento, natural o inducido por el hombre, con el potennul de crear pérdidas;
XIII. Prevención: Las acciones tendientes o identificar y contrcler riesgos, así como el conjunto de medidos destinodos o evitor o

mitigar el imputtn destructivo de los siniestros o desastres sobre la pcblunún. sus bienes, los servicios públicos, lo plonto
productiva y el medio ambiente.

XIV. Recuperación o Restablecimiento: Las eccíones encaminadas a volver a las ccndiciones de normalidad, una vez que ha
pasado el siniestro o desastre;

XV. Siniestro: Evento determinado en el tiempo y en el espacio, en el cual uno o varios miembros de la población sufre un daño
violento en su integridad físico y patrimonial, de tal forma que oferte su vida normal;

XVI. Sistema Municipal de Protetcién Civil: Al conjunto de órgonos, cuyo objetivo principal seró la protección de las personos y
sus bienes, ante la eventualidad de siniestros o desastres, a través de ncuones de pluneución. administración y operación,
estructurados mediante normas, métodos y procedimientos establecidos por la Administra(ión Pública Muni(ipal;

XVII. Unidad Municipal de Protección Civil: El órgono de odministración dentro del Sistema Municipal de Protección Civil; y le
compete ejecutar las acciones de prevención, auxilio y recuperación, o restablecimiento runlorrne 01 Reglamento y Programos,
que autorice el Consejo Muni(ipal de Protección Civil;
Unidades Internas de Protección Civil: Son los órganos integrados a la estructure orqánicu del sistema Muni(ipal; mismos
que adoptarán las medidas encaminadas a instrumentar en el ómbito de su jurisdicción la ejecución de los programas
municipules de Protección Civil; y

XIX. Voluntariado Municipal: Orgonismo correspondiente de lo Unidod Muni(ipal de Protección Civil, integrado por los habitantes
del Municipio, de monera libre y voluntaria poro pnrticipor y apoyar coordinadamente en los acciones de Protección Civil
previstos en el programo municipol.
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Artículo 4.· los odministrodores, gerentes, poseedores, arrendotorios o propietorios de edificociones que por su uso y destino, recibon
ofluencio mosivo de persono s. están obligodos o eloboror y hacer cumplir un pragrama específico de Protección Civil contando para ello
con la asesoría técnico de lo Unidad Municipol de Protección Civil.

Artículo S.- En todas las edificaciones, excepto casos habitación unifamiliores, se deberá colocor, en lugares visibles señalización
adecuado e instructivos poro cosos de emergencio, en los que se consignorán los reglas que deberán observarse antes y después de
cualquier evento destructivo; asimismo deberán señalarse los zonas de seguridad. Esto disposición se regulorá en lo dispuesto poro
construcciones y se horá efectivo por lo Autoridad Municipal 01 autorizor proyectos de construcción y expedir los licencio s de hobitobilidod,
por medio de lo Dirección de Obras Públicos Municipales.

Artí(ulo 6.- Es obligación de los empresas osentados en el municipio yo sean industriales, comercio les o de prestoción de servicios, lo
capacitación de su personal en moterio de protección Civil, y de implementar lo Unidad Interno en los cosos que se determinen conforme o
los disposiciones oplicobles, para que atiendo los demondos propios en moterio de prevención y otención de riesgos, bojo lo supervisión,
inspección y asesoría de lo Unidad Municipol de Protección Civil.

Artículo 7.-los reglomentos que se expidan poro regular los acciones de prevención, determinorán los cosos en que los empresos debon
organizar su Unidod Interno, quienes eloborarán un programo específico de Protección Civil y obtener outorizoción de lo Unidad Municipol
de Protección Civil.

Artículo 8.- En los acciones de Protección Civil, los medios de comunicoción sociol conforme o los disposiciones que regulon sus
octividodes, deberán colaborar con los Autoridodes competentes, respecto o divulgoción de información veraz y oportuno dirigido o lo
población.

CAPíTULO SEGUNDO

De las Autoridades que conformen el Sistema Municipal de Protección Civil.

Artículo 9.- Son autoridades del Sistema Municipal de Protección Civil:

1. El Presidente Municipol;
11. El Consejo Municipol de Protección Civil, y
111. La Unidad Municipol de Protección Civil.
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Artículo 10.- Son atribuciones de los autoridades municipales los siguientes:

1. Integrar el Sistema Municipal de Protección Civil;
11. Aprobar, publicar y ejecutor el Programo Municipal de Protección Civil y los Programas Institucionales que se deriven;
111. Participar en el Sistema Estatal de Protección Civil y asegurar lo congruencia de los Programas Municipales de Protección Civil,

con el Programo Estatal de Protección Civil, haciendo los propuestos que estimen pertinentes;
IV. Solicitar 01 Gobierno del Estado el apoyo necesario poro cumplir con los finalidades de este ordenamiento en el ámbito del

municipio, para desarrollar los ouiones de auxilio y recuperación cuando los efectos de un siniestro o desastre lo requieran;
V. Celebrar convenios con los gobiernos Federal y Estatal; que apoyen los objetivos y finalidades del Sistema Municipal de

protección Civil;
VI. Coordinarse y asociarse con otros municipios de lo entidad y el Gobierno del Estado poro el cumplimiento de los programas de

Protección Civil Estatal y Municipal;
VII. Instrumentar sus programas en coordinación con el Consejo Municipal de Protección Civil y lo Unidad Estatal del mismo romo;
VIII. Difundir y dar cumplimiento o los declaraciones de emergencia que en su coso expidan los Consejos Estatal y Municipal,

respectivamente;
IX. Integrar en los ordenamientos sobre construrcién, los criterios de prevención;
X. Asegurar que los obras de urbanización y edificación que se autoricen se proyecten, ejecuten y operen conforme o los normos de

prevención;
XI. Promover lo constitución de grupos voluntorios integrados 01 Sistemo Municipol de Protección Civil, outorizor sus reglamentos y

opoyorlos en sus octividades;
XII. Promover lo copocitoción e informoción y osesorío o los osociociones de vecinos, poro eloboror progromos específicos,

integrando Unidodes Internos de Protección Civil, o fin de reolizor ncdones de prevención y ouxilio en los tolonins, borrios y
unidodes hobitocionoles;

XIII. Promover lo participación de los grupos sociales que integran su comunidad en el Sistema Municipal de Protección Civil, respecto
o lo formalización y ejecución de programas municipales;

XIV. Aplicar los disposiciones de este Reglamento e instrumentar programas en coordinación con lo Unidad Estatal de Protección Civil;
XV. Vigilar o través de lo Unidad Municipal de Protección Civil, el cumplimiento de este Reglamento por porte de las instituciones,

organismos y empresas del sector público, social y privado, en el ámbito de su competencia y de conformidad con los convenios
de coordinación que celebre con el Estado y lo Federación; y

XVI. los demás atribuciones que le señale lo ley de Protección Civil del Estado de Jalisco y demós ordenamientos.

CAPíTULO TERCERO

De la Integración y Funcionamiento del Sistema Municipal de Protercién Civil.

Artículo 11.- El Sistema Municipal de Protección Civil, tendró como función promover los objetivos generales y específicos del Sistema
Estatal de Protección Civil y estoró integrado en su estructuro orgónico por:

1. El Consejo Municipal de Protección Civil;
11. lo Unidad Municipal;
111. los Unidades Internos; y
IV. los Grupos Voluntarios.
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CAPíTULO CUARTO

De la Integradón y Fundonamiento del Consejo Munidpal de Prcteccién Civil.

Artículo 12.- El Consejo Municipal de Protección Civil, estaró integrado en su estructuro orgónica por:
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1. Un Presidente, que seró el Presidente Municipal;
11. Un Secretorio Ejecutivo, que seró el Secretorio General del Ayuntamiento;
111. Un Secretorio Técnico, que seró el Director de lo Unidad Municipal de Protección Civil;
IV. Los Presidentes o miembros de los Comisiones Edilicios siguientes:

Protección Civil;
Salud;
Ecología, Higiene y Combate o los Adicciones;
Un representante por codo uno de los Dependencias Municipales siguientes:
~indicaturo;
Dirección de Obras Públicos y Desarrollo Urbano;
Sistema D.I.F. Acotlón de Juórez;
Jefatura de Desarrollo Rural;
Jefatura de Protección 01 Medio Ambiente y Ecología;
Dirección de Salud;
Dirección de Seguridad Público Municipal;
Dirección de Comunicación Social;
Haciendo Municipal;
Dirección de Servicios Generales, Públicos Municipales; y
Los Delegados Municipales.
Un representante por cado uno de los dependencias del Poder Ejecutivo Estatal siguientes:
Jefatura Regional de lo Secretaría de Vialidad del Estado de Jalisco;
Secretaría de Salud Jalisco;
Secretaría de Educación Jalisco;
Un representante de los dependencias del Poder Ejecutivo Federol siguientes:
Comisión Nocional del Aguo;
Secretaría de Comunicaciones y Transportes;
Comisión Federol de Electricidad; y
Comandante del 32 Batallón de Infantería;

Artículo 13.- Por cado Consejero Propietario, se designaró por escrito un suplente que lo sustituto en sus faltos temporales; el cargo de
consejero es de ccrúcter honorario y trotóndose de Servicios Públicos sus funciones son inherentes 01 cargo que desempeñen.
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Artículo 14.· El Consejo Municipol de Protección Civil, estorlÍ encobezodo por el Presidente Municipol, quien serú su máximo
representonte, pudiendo delegor focultodes en el Secretorio Generol del Ayuntomiento. Dicho Consejo, tendrá funciones de órgono de
consulto y porticipoción de los sectores público, sociol y privodo, poro lo prevención y odopción de ocuerdos, ejecución de acciones y en
generol de todos las octividodes necesarias poro lo otención inmediata y eficoz de cualquiera de los eventos señolodos en el Artículo I del
presente reglomento, que ofecte o llegase a requerir lo pobloción.

Artículo 1S.· El Ayuntamiento, por conducto del Consejo Municipol de Protección Civil solicitoró 01 Gobierno del Estodo el opoyo necesorio
medionte recursos humonos y materioles de conformidod en lo dispuesto por el Artículo 12 frocción IV y X de lo Ley de Protección Civil del
Estodo de Jalisco. poro cumplir con los finolidodes de este reglo mento en el úmbito de su jurisdicción.

Artículo 16.- El Consejo Municipol de Protección Civil, estudiorá lo formo de prevenir desostres y ominoror sus doños en el Municipio. En
coso de detector un riesgo cuyo mognitud pudiero rebosor sus propios posibilidodes de respuesto, en cuanto tengo conocimiento, cuolquier
ciudodono deberó hacerle del conocimiento de lo Unidod Estatal de Protección Civil, con el objeto de que se estudie lo situación y se
efectúen los medidos preventivos que el coso reuniero.

CAPíTULO QUINTO

De las Atribudones del Consejo Munidpal de Protecdón Civil.

Artículo 17.- El Consejo Municipal de Protección Civil, es el órgano de ploneoción y coordinoción del Sistemo Municipal de Protección Civil.

Artículo 18.- Son atribuciones del Consejo Municipol de Protección Civil:

1. Identificar en un Atlas de Riesgos Municipal, sitios que por sus corocterísticos específicos puedan ser escenarios de situociones
de alto riesgo, siniestro y desastre;

11. Formular en coordinoción con los Autoridodes Estatales de Protección Civil, planes operotivos poro prevenir riesgos, ouxilior y
proteger o lo población, restablecer lo normolidod con oportunidod y eficocio debido en coso de desastre.

111. Definir y poner en prücticc instrumentos de concertación que se requieron entre los Sectores del Municipio con otros municipios y
el Gobierno del Estado, con lo finalidad de coordinar acciones y recursos poro lo mejor ejecución de los planes operativos;

IV. Crear y establecer órgonos y mecanismos que promuevon y aseguren lo participación de lo sociedod, los decisiones y occiones
del Consejo Municipal de Protección Civil, especiolmente o través de los grupos de voluntorios;

V. Coordinar acciones con los Sistemos Nocional y Estotol de Protección Civil; y
VI. Operar sobre los boses de los Dependencios Municipales, ogrupociones socioles y porticipontes voluntorios; un Sistemo Municipol

en moterio de prevención, informoción, copocitoción y Protección Civil en beneficio de lo pobloción.
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CAPíTULO SEXTO

De las Facultades y Obligationes del Presidente del

Consejo Munitipal de Protecdón Civil.

Artículo 19.· Corresponde 01 Presidente del Consejo Muni(ipal de Protección Civil:

1. Convocar y presidir los Sesiones, dirigir sus debates teniendo voto de calidad en caso de empate;
11. Autorizar el orden del día al que se sujetarón los Sesiones;
111. Coordinar los acciones que se desarrollen en el seno del Consejo Muni(ipal de Protección Civil y Sistema Muni(ipal de Protección

Civil respectivamente;
IV. Ejecutor y vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo Municipal de Protección Civil;
V. Proponer lo integración de Comisiones que estime neresnrias conforme o los programas del Consejo Municipal de Protección

Civil;
VI. Convocar y presidir los Sesiones del Consejo Muni(ipal de Protección Civil, en caso de emergencia, cunado así se requiera;
VII. Proponer lo relebruuón de tnnvenms de Coordinación con el Gobierno Estalal y ron Muni(ipios drtunveunus para instrumentar

los programas de Protección Civil;
VIII. Rendir al Consejo Municipal de Protección Civil un informe anual de los trabajos realizados;
IX. Convocar o Sesiones Ordinarias cuando menos cuatro veces 01 año y extraordinarios cuando seo necesario y cuando el desastre

así lo amerite;
X. Proponer la participación de las üependenous del Sector Público dentro de los programas y proyectos mencionados para

Protección Civil, así como lo participación plural de los integrantes de los organismos del sector social y privado;
XI. Presentar o la censiderndón del Consejo Municipal de Protección Civil y en su (OSO, aprobar el proyecto del Programa Municipal

de Protección Civil;
XII. Conocer los avances y resultados del Sistema Municipal de Protección Civil;
XIII. Disponer la instrumentación del programa para lo previsión de los recursos necesarios poro lo atención de damnificados;
XIV. Sancionar y ucordur lineamientos y procedimientos de trabajo para apoyar lo incorporación de Seguridad Pública Municipal,

dentro de los trabajos del Sistema Muni(ipal;
XV. Estnblerer mecanismos de concertación y ceurdinución ron los sectores públirn. privado y social para lo reulizacién material de

Protección Civil;
XVI. En caso de desastre, rnmumcnrlo de inmediato o lo Unidad Estatal de Protección Civil; y
XVII. las demós atribuciones que se deriven de este Reglamento y de los ordenamientos afines.

CAPíTULO SEPTIMO

Del Secretario Ejecutivo y del Secretario Técnico.
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Artículo 20.- Corresponde 01 Secretorio Ejecutivo del Conejo Municipol de Protección Civil:

1. Presidir los Sesiones ordinorios y extroordinorios del Comité de Emergencio y Comisiones o en el pleno del Consejo Municipol de
Protección Civil, en ousencio del Presidente, pudiendo delegor esto función en el Secretorio Técnico;

11. Eloboror el orden del dío o que se refiere lo fracción 11del ortículo anterior.
111. Resolver los consultas que se sometan a su consideración;
IV. Elaboror y presentar 01 Consejo Municipal de Protección Civil, el Reglamento interior;
V. lIevor un libro de Actas en el que se consigne el resultado y los acuerdos de los Sesiones; y
VI. Los demás que le confieron el Consejo Municipol de Protección Civil, el presente Reglomento y demás disposiciones lego les.

Artículo 21.· Corresponde 01 Secretorio Técnico del Consejo Municipol de Protección Civil:

l. Eloboror los trobojos que le encomienden el Presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo Municipol de Protección Civil;
11. Resolver los consultos que se sometan o su consideroción;
111. Registror los ocuerdos del Consejo Municipal de Protección Civil y sistematizorlos poro su seguimiento;
IV. Montener informodo 01 Consejo Municipol de Protección Civil, de los avances, retrosos o desviociones de los toreos y procuror lo

congruencio de estos con sus objetivos, integror los progromos de trabojo de los Orgonismos, Dependencias Federoles y
Estotales y preporor los sesiones plenurins,

V. Eloboror y presentor 01 Consejo Municipol de Protección Civil, el proyecto del Progromo Operotivo Anuol;
VI. lIevor el orchivo y control de los diversos progromos de protección;
VII. Administror los recursos humo nos, materioles y finoncieros del Consejo Municipal de Protección Civil;
VIII. Informar periódicomente al Secretario Ejecutivo del Consejo Municipol de Protección Civil, el cumplimiento de sus funciones y

actividades realizo das;
IX. Suplir en sus ausencias temporales al Secretario Ejecutivo; y
X. Los demás funciones que le confiero el Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil.

Artículo 22.- El Secretorio Ejecutivo suplirá en sus funciones 01 Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil y el Secretorio Técnico
suplirá al Secretario Ejecutivo.

CAPíTULO OCTAVO

De la Unidad Municipal de Protección Civil.

Artículo 23.- La Unidad Municipal de Protección Civil, es un órgano de Administración dentro del Sistema Municipal de Protección Civil y le
compete ejecutar acciones de prevención, ouxilio y recuperoción o restoblecimiento conforme o este ordeno miento, progromos y ocuerdos
que outorice el Consejo Municipol de Protección Civil.

REGLAMENTO OE PROTECCiÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE ACATLÁN DE JUÁREZ, JALISCO



GACETA MUNICIPAL NÚMERO 14/2011

Artículo 24.· Lo Unidad Municipal, dependeró odministrotivomente de lo Secretaría General del Ayuntamiento y se constituiró por:

l. Un órgano centrol de Administración;
11. ELCentro Municipol de Operociones; y
111. Los buses Municipoles que se estoblezcon conforme 01 Progromo Municipol de Protección Civil.

Artículo 25.· Compete o la Unidad Muni(ipal de Protección Civil:

1. Elaboror el proyecto del Programo Municipal de Protección Civil y presentorle a cnnsiderudún del Consejo Municipol de
Protección Civil y en su coso, las propuestas paro su modificoción;

11. Eloborar el proyecto del Programo Operotivo onuol y presentarlo al Consejo Municipol de Protección Civil para su autorizoción,
a sí como hucerlo ejecutor uno vez outorizodo;

111. ldentifitnr los riesgos que se presenten en el municipio, integrondo el Atlos de Riesgos;
IV. Establecer y ejecutor los subprogromas bósicos de prevención, auxilio y recuperoción o restoblecimiento;
V. Promover y realizar nccínnes de educoción, cnpncitncién y difusión o la comunidad en materia de simulacros, señalización y uso

de equipos de seguridad personal para la Protección Civil impulsando la formación del personal que pueda ejercer esas
funciones;

VI. Elaborar el cotólogo de recursos humanos y materiales necesarios en coso de emergencia, verificar su existencia y cnordinnr su
utilización;

VII. Celebrar acuerdos paro utilizar los recursos a que se refiere la fracción anterior;
VIII. Disponer que se integren las Unidades Internas de los Dependencios y Orgonismos de lo Administroción Público Municipol y

vigilor su operación;
IX. Proparcionar información y dor asesoría a las empresas, instituciones, organismos y esocicciones privodos y del Sector Sociol

dentro del ómbito de su jurisdicción poro integror sus Unidodes Internos y promover su porticipoción en los occiones de
Protección Civil;

X. L1evor el registro, prestor asesorío y coordinar a los Grupos Voluntarios;
XI. Integror la red de comunicación que permita reunir informes sobre condiciones de olto riesgo, alertor o lo pobloción, convocar

grupos voluntarios y en generol, dirigir los operociones del Sistema Municipal de Protección Civil;
XII. Establecer, coordinar o en su caso operar los (entro s de ocopio pora recibir y administrar la oyudo a la población afectada por un

siniestro o desastre;
XIII. En el ámbito de su cornpetenciu. prnrtunr inspecciones a fin de vigilar el cumplimiento de las disposiciones municipales en

moteria de Protección Civil;
XIV. Habnrur los peritajes de casualidad que servirón de apoyo para progromas preventivos y dictómenes en materia de Protección

Civil; y
XV. Las derné s que dispongan los Reglamentos, Programas y convenios o que le asigne el Consejo Municipal de Protección Civil.
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Artículo 26.· Son obligaciones de la Unidad Municipal de Protección Civil:

1. Adoptar las medidas encaminadas a instrumentar en el ómbito de sus respectivas funciones, la ejecución de los programas de
Protección Civil;

11. Vigilar que las empresas industriales y de servicios, cuenten con el sistema de prevención y protección para sus propios bienes y
su entorno, y que estas empresas realicen actividades tales como capacitar al personal que labora en ellas en materia de
Protección Civil;

111. Capacitar gratuitamente a las empresas, asociaciones, organismos, entidades de los sectores privado y social, para integrar sus
unidades internas u organizar grupos voluntarios, atendiendo la distribución de actividades que se definan en el Reglamento
Interior de la Unidad Municipal de Protección Civil, y los acuerdos que celebre el Presidente Municipal;

IV. Realizar simulacros de evacuación en edificios públicos del Ayuntamiento, edificios escolares y centros educativos;
V. Revisar y dictaminar estructuralmente si el estado de los edificios públicos y fincas privadas son aptos para ser usados tales

como: Escuelas, Bibliotecas, Auditorios o lugares de concentraciones masivas;
VI. Realizar trabajos de prevención en coordinación con la Dirección de Obras Públicas y de Servicios Generales Públicos Municipales,

tales como desazolves en cauces de ríos y arroyos, así como emitir la dictaminación sobre construcciones que obstruyan dichos
cauces, limpieza y desuzolves en los lugares que puedan provocar inundaciones y conflictos de otra naturaleza;

VII. Revisar, todos los comercios y puestos ambulantes que hagan uso de instalaciones de gas con el fin de dictaminar si son
adecuadas o no;

VIII. Revisar e inspeccionar las gasolineras y quserns, con el fin de dictaminar su cumplimiento en cuanto a medidas de seguridad;
IX. Supervisar los lugares en donde se fabriquen juegos pirotécnicos y jo en donde se use y maneje pólvora, con el fin de dictaminar

medidas preventivas que eviten altos riesgos;
X. Supervisar y retirar materiales inflamables y explosivos de las zonas habitadas que puedan originar desastres;
XI. Vigilar y asegurar que las obras de urbanización y edificación que se autoricen, se proyecten, ejecuten y operen conforme a las

normas de prevención;
XII. Previo Aviso de la Oficialía Mayor dictaminar sobre la seguridad en todo tipo de eventos públicos y privados de concentraciones

masivas, para autorizar o no su celebración; y
XIII. Las demós que dispongan los Reglamentos, Programas y Convenios o que le sean asignadas por el Consejo Municipal de

Protección Civil.

Artículo 27.- Son funciones del Secretario Técnico como titular de la Unidad Municipal de Protección Civil:

l. Dirigir la Unidad Municipal;
11. Coordinar los trabajos operativos que apoyen la realización, instrumentación y evaluación de Programa Municipal de Protección

Civil;
111. Organizar los eventos que apoyen lo formulación de los Programas elaborados por el Consejo Municipal de Protección Civil; y
IV. Informar a los miembros del Consejo Municipal de Protección Civil respecto del avance de los programas que integra el Sistema.
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Artíwlo 28.- Son obligaciones del Secretario Técnico como titular de la Unidad Municipal de Protección Civil:

1. Promover la Protección Civil en sus aspectos normativo, operativo, de coordinación y de participación, buscando la extensión de
sus efectos a toda lo población del municipio;

11. Establecer los programas básicos de prevención, auxilio y apoyo frente o lo eventualidad de desastres provocados por los
diferentes tipos de agentes;

111. Realizar los acciones de auxilio y rehabilitación inicial, para atender las consecuencias de los efectos destructivos en caso de que
se produzca un desastre;

IV. Elaborar el inventario de recursos humanos y materiales disponibles y susceptibles de movimiento en caso de emergencia,
procurando su incremento y mejoramiento; y

V. Estudiar y someter a consideración del Consejo Municipal de Protección Civil, planes y proyectos para la protección de personas,
instalaciones y bienes de interés general, para garantizar el normal funcionamiento de los servicios esenciales paro lo
comunidad, en caso de graves contingencias.

CAPíTULO NOVENO

Del Comité Munidpal y de la Dedaratoria de Emergenda.

Artíwlo 29.- El Comité Municipal de Emergencia. En caso de declaratorio de emergencia se erigirá cuando se presenten condiciones de
alto riesgo, siniestro o desastre y será presidido por el Presidente Municipal, como responsable del Sistema Municipal de Protección Civil
en el Municipio.

Artículo 30.- El Comité Municipal de emergencia es el órgano ejecutivo del Consejo Municipal de Protección Civil y se constituye por:

1. El Presidente Municipal;
11. El Secretario Ejecutivo;
111. El Secretario Técnico; y
IV. Cuatro vocales, quienes serán designados por el consejo de entre sus propios integrantes, con duración en su cargo por el

período de lo Administración Municipal.

Artíwlo 31.- En coso de alto riesgo, siniestro o desastre, el Comité Municipal de Emergencia expedirá la declaratoria de emergencia y
ordenará su publicación en un periódico de mayor circulación del municipio y en las oficinas de los Dependencias que se consideren
necesarios conforme a los siguientes lineamientos:
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1. Todo hecho que implique uno posible condición de alto riesgo, siniestro o desastre. será puesto en conocimiento de lo Unidad
Municipal de Protección Civil¡

11. Conforme o uno evaluación inicial que detecte los posibles condiciones de alto riesgo, siniestro o desastre, el titular de lo Unidad
Municipal de Protección Civil decidirá sobre informo, olertor o convocar en formo urgente 01 Comité de Emergencia.

111. Reunido el Comité Municipal:

o) Analizorá el informe inicial que presente el Titular de lo Unidod Municipal de Protección Civil decidiendo el curso de los acciones
de prevención o rescate.

b) Cuando del informe se odvierto que existe uno condición de alto riesgo o se presente un siniestro, se horá lo declorotoria de
emergencio¡ y

e) Cuando el Comité Municipal de emergencia decido declarar emergencio lo comunicará 01 Comité Estatal y éste o su vez dispondrá
que se instale el Centro Estatal de Operudones: y

IV. Cuando del informe resulte evidente que se presento uno condición de alto riesgo, siniestro o desastre, el Presidente del Comité
Municipal de Emergencia y del Comité Estatal de Emergencio, según correspondo, horá lo declorotorio de emergencia y citorá 01 Comité
respectivo, poro presentor el informe de lo Unidad Municipol de Protección Civil y solicitar se ratifique su decisión.

Artículo 32.- Cuando lo gravedad del siniestro lo requiero, el Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil solicitorá el auxilio de
lo Unidad Estatal de Protección Civil.

Artículo 33.- En caso de incidencias que requieran lo participoción del Estado en el Municipio, el Presidente Municipal como representante
del Sistema Municipal de Protección Civil, participará en el Comité Estatal de Emergencia con voz y voto, tal y como lo estoblece lo ley de
Protección Civil del Estado de Jalisco.

Artículo 34.- Poro el coso de que lo gravedad del siniestro rebose los capocidodes de respuesto del Consejo Municipal de Protección Civil
y de los Dependencios Estotales, corresponderá 01 Presidente del Consejo Estotol, hacer el conocimiento de lo XV Zono Militor los
ocontecimientos, solicitondo su intervención o efecto de que se quede 01 mondo de los acciones.

CAPíTULO DEcíMO

De los Organismos Auxiliares de Protecdón Civil.

Artículo 35.- los orgonismos ouxiliores de Protección Civil, son orgonismos ouxiliores y de porticipoción sociol. tol como lo estoblece lo
ley de Protección Civil del Estodo en lo formo siguiente:
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1. Los grupos voluntarios que prestan sus servicios en actividades de Protección Civil de manera solidoria sin recibir remuneración
económica olguna;

11. Las Asociaciones de vecinos constituidas conforme o los disposiciones de la Ley de Gobierno y la Administroción Pública
Municipal del Estado de Jalisco; y

111. Las Unidades Internas de las Dependencias y Organismos del sector público, como tombién las instituciones y empresas del
sector privado, encargadas de instrumentar en el ómbito de sus funciones lo ejecución de los programas de Protección Civil,
otendiendo las necesidades específicas de prevención y atención de riesgos paro seguridad de las personas y sus bienes.

Artículo 36.- Poro coodyuvor en los fines y funciones previstos por este Reglomento, el Consejo Municipol de Protección Civil promoveró
y oproboró comisiones de coloboroción municipal de diferentes organismos afines, cualesquiero que sean y con el nombre que se les
designe.

Artículo 37.- El Consejo Municipal de Protección Civil, procuroró que en la integroción de estos organismos queden incluidas personas
pertenecientes a sectores de mayor representatividad y que tengan la mayor calificación y preparación necesaria.

Artículo 38.- Estos organismos auxiliores, podrón coadyuvar en el cumplimiento eficaz en los piones y programas municipales de
Protección Civil aprobados y promover lo porticipación y colaboroción de los habitantes del municipio en todos los aspectos de beneficio
social.

CAPíTULO DEcíMO PRIMERO

De los Programas de Protección Civil.

Artículo 39.· El Programo Municipal de Protección Civil, deserrollnrú los siguientes subprogromos:

1. De Prevención;
11. De uuxilio, y

111. De Restoblecimiento.

Artículo 40.- El Subprogroma de Prevención según lo estoblecido en la Ley de Protección Civil del Estodo de Jolisco, agruporó los acciones
tendientes a evitar o mitigar los efectos de disminuir lo ocurrencio de hechos de olto riesgo, siniestro o desastre y promover el desarrollo
de lo cultura de Protección Civil o la comunidad.
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Artíwlo 41.- El Subprograma de Prevención deberá estnblerer los siguientes elementos operativos poro responder en condiciones de
alto riesgo, siniestros o desastres, según lo establece lo ley de Protección Civil del Estado de Juliscc.

1. los estudios, investigaciones y proyectos de Protección Civil a ser realizados;
11. los criterios para integrar el Atlas de Riesgo;
111. los lineamientos para el funcionamiento y prestoción de los distintos servicios públicos que deben ofrecer a la población;
IV. las acciones que la Unidad Municipal deberá ejecutar para proteger a las personas y sus bienes;
V. los criterios para promover la participación sonal, la ccpucitnción y uplicnción de los recursos que aporten los Sectores Púhlko,

Privado y Social,
VI. El inventario de recursos disponibles;
VII. las previsiones para organizar albergues y viviendas emergentes;
VIII. los lineamientos para la elaboración de los manuales de capacitación;
IX. la político de rcmunkntíón social; y
X. los criterios y bases para la reulizucién de simulacros.

Artíwlo 42.- El subprograma de auxilio integrará los acciones previstas o fin de restntnr y salvaguardar, en (OSO de alto riesgo,
siniestro o desastre, lo integridad físico de los personas, sus bienes y el medio ambiente.

Poro realizar los uniones de rescate. se estahlecerún los bases regionales que se requieran, atendiendo o los riesgos detertudns en los
ucdunes de prevención, según lo establece lo ley de Protección Civil del Estado de Jalisco.

Artíwlo 43.- El Subprograma de auxilio integrará los criterios generales para instrumentar en rondiciones de siniestro o desastre:

1. los acciones que desarrollan los Dependencias y Organismos de lo Administra(ión Pública Muni(ipol o Estatal;
11. los mecanismos de concertucién y coordinación con los Sectores Social y Privado;
111. los medios de Coordinación «in Grupos Voluntarios; y
IV. lo pollnru de cumunicncíón social.

Artíwlo 44.- El subprograma de restablecimiento, determinará los estrategias neresnrins poro lo recuperorién de lo anormalidad, uno
vez ocurrido el siniestro o desastre.

Artíwlo 45.- los Programas Operativos Anuales, precisarán los uuione s o desarrollar por lo Unidad Muni(ipol, por el período
correspondiente. o fin de integrar el presupuesto de esta üependenrin, rontorme o los disposiciones en materia de plcnecuón y «mtrol
presupuestnl
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Artículo 46.- Los programas específicos precisarán las acciones de Protección Civil o cargo de las Unidades Internas que se establezcan
en las dependencias, organismos, empresas y entidades que lo requieran, de conformidad con sus actividades y por I afluencia de
personas que concurran o habitan en las edificaciones que administren.

Artículo 47.- Los programas previstos tendrán lo vigencia que se determine en codo coso, cuando no se establezca un término, el
pragramo se mantendrá en vigor, hasta que sea modificado, sustituido o cancelado.

CAPíTULO DEcíMO SEGUNDO

De la Coordinación entre los Sistemas Nacional, Estatal y

Municipal de Proteccién Civil.

Artículo 48.- Lo coordinación que establezcan los Sistemas, Nocional, Estatal y Municipal, tendrá por objeto precisar:

1. Los acciones correspondientes a cado sistema poro atender los riesgos específicos que se presenten en lo entidad, relacionados
con sus bienes y actividades;

11. Los formas de cooperación con los Unidades Internos de los dependencias y organismos de lo Administración Público Federol en
el Estado, acordando los responsabilidades y acciones que asumirán en materia de Protección Civil;

111. Los medios que permitan identificar, registrar y controlar las actividades peligrosos que se desarrollen en lo entidad, bajo lo
regulación federal; y

IV. Los medios de comunicación entre los órganos operativos, poro teordinnr acciones en caso de riesgo, siniestro o desastre.

Artículo 49.- Con el propósito de lograr uno adecuado coordinación entre los sistemas Nocional, Estatal y Municipal de Protección Civil, el
Secretorio Ejecutivo del Consejo Municipal de Protección Civil, informaró periódicamente o lo Secretaría General de Gobierno del Estado,
por conducto de lo Unidad Municipal sobre el estado que guardo el municipio en su conjunto, en relación o pronósticos de riesgo poro lo
fundación y uniones especificas de prevención.

Artículo 50.- El Consejo Municipal de Protección Civil, por medio de lo Unidad de Protección Civil Municipal con base en los acuerdos que
celebre con los dependencias Federales y Estatales competentes, lIevaró un control sobre las empresas que dentro del Municipio, realicen
actividades con materiales peligrosos, con el fin de verificar que operen sus unidad internas para coordinar las acciones de prevención y
rescote.
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De la Edu(atión y Capatitatión en Materia de Prote«ión Civil.

Artíwlo 51.· El Consejo Muni(ipal de Protección Civil por medio de lo Unidad Muni(ipal de Protección Civil, estó obligado a realizar
curnpnñus permanentes de cupndtncién en ronrdinndén con las entidades educntivus con el objeto de dar cumplimiento 01 Programo
Nacíonul de Seguridad y Emergencia escolar en planteles de educación preescolor. primaria y secundaria, así torno de programas similares
en los planteles de educación medio y superior.

CAPíTULO DECíMO CUARTO

De las Inspe«iones.

Artíwlo 52.- El llirettor de lo Unidad Muni(ipal de Protección Civil Muni(ipal por rnndurto de sus ofi(iales, en (oordinación ron el Jefe de
lnspetdén de Reglamentos, realizaró los uctns de verificación, inspección y viqilundn de las disposiciones que impone el presente
Reglamento en todos los inmuebles, empresas, centros comerdules, centros educativos, edificios públicos, gasolineras, cosas habitación,
drenaje y alcantarillado y en (aso de encontrar infracciones 01 Reglamento, se procederá o elaborar el uctc circunstanciado para el
procedimiento y resclunón emitiendo los sanciones si al (aso corresponden.

Artíwlo 53.· las inspecciones en materia de Protección Civil estarán a cargo del Director de la Unidad Muni(ipal de Protección Civil, quien
tendrá a su (argo a los lnspectores Muni(ipales que verificarán el cumplimiento del presente Reglamento y realizarón las funciones
señaladas en éste capítulo.

Artíwlo 54.- El Inspector Municipal estaró facultado para informar al propietario del inmueble o encargado del establecimiento de las
obligaciones contenidas en el presente reglamento y podrá amonestar y apercibir verbalmente a los oududunos, respecto de los
infracciones de poca importancia o que no afecten de manera importante el bien común, ni puedan generar situaciones de riesgo.

Artíwlo 55.· los visitas de inspección se podrón realizar en el horario que la autoridad estime pertinente y pueden ser en horario
ordinario o extraordinario.

Artíwlo 56.· Las visitas de inspección se efectuarán por rozón de mandato escrito, en el que se señalará cuando menos:

L Ellugar y terhn de expedición;
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11. El domicilio o inmueble en lo que se ejecutaré lo visito;
111. Nombre del visitodo o rozón socinl.
IV. El objeto y nlrnnce de lo visito;
V. El nombre, firmo outógrofo y mrqo del servidor público que emite el mandato:
VI. Nombre del o de los servidores púhlicns que reolizorán lo visito;
VII. Domicilio ofuinl de lo de pendencio que expide el mondoto; y
VIII. El fundomento, motivoción y los disposiciones que resulten oplicobles.

Si olguno persono denuncio olguno situoción de inminente peligro o riesgo pleno mente justificodo, el üirertcr de lo Unidod Muni(ipol de
Protección Civil emitirá el mondoto o lo orden de lo visito de inspección o que hoce referenuu este nrtlrulo. y procederá o dirtur los
medidos de seguridod que seon procedentes obedeciendo o lo mognitud del riesgo.

Artítulo 57.- lo inspección y vigilon(io se lIevoró o echo por porte de los Inspectores Muni(ipoles y se reolizoró observondo
estrictamente lo estnhlende por los ortículos 14 y 16 de lo Constitución Pclltke de los Estodos Unidos Mexi(onos.

Artí(ulo 58.- El Inspector Muni(ipol deberá portor el gofete expedido por lo outoridod muniripul, que lo acredite legolmente poro
desempeñor dicho función. Al inicio de codo visito de inspección, éste deberá identificorse y acreditar onte los visitados su (argo y lo
finolidod de su visito entregondo 01 visitodo (opio legible del mondoto.

Artítulo 59.- En coso de esrontrurse olguno de los vloludones o los disposiciones que señolo este reglomento y de los leyes o normos en
lo moterio, el Inspector Muni(ipol levontorá neto cinunstuariudu por triplicndu en lo cunl señolorá los onomolíos o infrncciones
enrontrudus.

En el nrtn se osentorá tombién:

o) lo fecho y horo en que inicio y concluye lo visito de in spección.
b} El nombre de lo persono tnn quien se entiende dicho visito y los datos de su identitkncién:
() Al inicio de lo visito se deberá requerir 01 propietorio, responsoble, encargodo o personal del establecimiento, inmueble o

predio, que propongo dos testigos que deberán permanecer duronte el desorrollo de lo visito. Ante lo negotivo o ousencio del
visitodo, los designorá lo outoridod que prurtique lo visito;

d) Se doró lo oportunidod 01 visitodo de monifestor lo que o su derecho corresponda y de oportor los pruebos que estime
neresnrins.

e) Se les recebnrú firmo o los persono s con quienes se entendió lo visito o en su defecto se osentorá lo rozón por lo que se negoron
o hecerlo.

f) Firmo 01 colee del servidor público que practique lo visito; y
g} Al finol de lo visito de inspección se entregorá copio del octo con lo persono que se entiendo lo mismo.
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La negativa a recibir la copia del neto o la negativa de firmarla, no invalidarán de manera alguna el contenido de la misma.

Artíwlo 60.-Los establecimientos que sean visitados por el o los Inspectores Municipales, se obligarán a proporcionar al servidor
público el libre acceso al mismo para verificar el cumplimiento a las normas en la materia y en caso de oposición, el o los Inspectores dará
cuenta al Director de la Unidad Municipal de protección Civil a efecto de que este proceda conforme o derecho y solicite el auxilio del
Director de Seguridad Pública Municipal.

Artíwlo 61.- Después de haber realizado la visito de inspección en los establecimientos, el Inspector Municipal entregará 01 Director de
la Unidad Municipal de Protección Civil las constancias y pruebas que acrediten o fundamenten las sanciones aplicadas a los
establecimientos, para que se proceda a realizar el análisis y calificación de las sanciones que procedan.

Artíwlo 62.- En caso de que por el riesgo que se genere en el establecimiento, inmueble, local comercial o cualquier sitio, el Director de
la Unidad Municipal y el Presidente Municipal si lo consideran procedente, se iniciara el procedimiento de revocación de la licencia o
permiso municipal, notificándose en forma personal al titular de dicho documento concediéndole un plazo de cinco días hábiles contados a
partir de la fecha de la notificación con la finalidad de que comparezca para que hacer valer lo que a su interés convenga y ofrecer las
pruebas que estime necesarias.

Artíwlo 63.- Si la visita de inspección lo realiza el Director de lo Unidad Municipal Protección Civil, éste señalará en el acto
circunstanciada, las situaciones, irregularidades u omisiones que se deban corregir o subsanar y el visitado o el propietario del inmueble
se obligará a corregirlos o subsanarlos en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de lo fecho de lo visito.

Si lo visito de inspección es realizada por el o los Inspectores Municipales, este deberá asentar en el acto las irregularidades observados
así como procurar obtener cualquier medio de pruebo que pudiera constatar dichos anomalías, poro que estos sean valorados de uno
manero adecuado por el Director de lo Unidad Municipal de Protección Civil, poro que emito los recomendaciones 01 infractor poro subsanar
las circunstancias, omisiones y hechos encontrados en un plazo de diez días posteriores a lo fecho de lo notificación de lo recomendación.

Artíwlo 64.- Dentro del plazo de diez días, el visitado, por sí mismo o a través de su representante legal, podrá acudir ante el Director
de la Unidad Municipal de Protección Civil para exhibir las pruebas y alegatos con los cuales desvirtúe las circunstancias, omisiones y
hechos descritos en el acta de la visita.

Artíwlo 65.· Transcurridos los términos a que se refieren los artículos anteriores, el Director de la Unidad Municipal de Protección Civil
calificará el acta de la visita dentro de los Ires días hábiles siguientes, considerando en lodo momento las circunstancias que se mencionan
a continuación:
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l. lo gravedad de lo infrucrién.
11. los daños que se produzcan o puedan producirse;
111. Si existe reincidencia en los infrnrriene s.
IV. Si el infrnctnr (orrigió lo falta, omisión o irregularidad encontrada;
V. las urcunstnncius que hubieren concurrido;
VI. El cerécter intencional o no de la ncción u omisión constitutivu de la infracción;
VII. las pruebas aportadas por ambas portes; y
VIII. los alegatos formulados por el visitado.

lo resolución que se determine será nntificndn personalmente 01 visitado o propietario del inmueble.

Artículo 66.- Durante el procedimiento y hasta antes de que se califique el uctu, el Director de lo Unidad Muni(ipol de Protección Civil, o
petición del visitado, podrán convenir lo realización de occiunes de restauración o cempensnriún de daños neresnrins para lo corrección de
los omisiones, hechos o circunstnncias observados durante lo visito.

Artículo 67.- En lo resolución mediante la cual se califique el nttn de lo visito, se señalarán las medidos que deberán adoptarse para
subsanar las omisiones, hechos o circunstancias detectndus durante lo visito; el término en el cual el visitado deberá ejecutor dichos
medidos, y los sanciones a que se hubiera hecho acreedor. Al finalizar el término en el cual el visitado deberá ejecutar dichas medidos, y
los sanciones a que se hubiere otorgado para dar cumplimiento a lo resolución señalado en este párrafo, el visitado deberá cernunknr por
escrito en formo detallado o lo autoridad ordenadora, el haber dado cumplimiento o los medidos decretados en lo resolución de referencia.

Artí(ulo 68.- Cuando el visitado realice las medidos correctivas o tendientes a subsanar las irregularidades detectadas en lo visito,
durante los plazos que le sean señalados, el llirettor lo Unidad Municipal de Protección Civil podrá revocar o modiñrnr en beneficio del
visitado, lo son(ión o sanciones impuestos, siempre que no se hoya incurrido en reincidencia.

Artículo 69.- En los casos en que lo estime pertinente, el llirettor de la Unidad Municipal de Protección Civil, hará del ronecimientc de lo
autoridad que correspende los netos u omisiones que pudieran ronfiqurur otras infracciones administrativas o delitos.

CAPíTULO DEcíMO QUINTO

De las sunciones.
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Artículo 70.· Los actos y omisiones que pongan en peligro lo vida, lo salud de los personas y el daño de sus bienes, que sean de
competentin rnunicipnl «mstituyen infracción y serón sancionados administrativamente, sin perjuicio de los responsabilidades (iviles o
penales que les correspcndnn, estnhleuéndose en el ómbito municipal los siguientes:

1. Amonestudón y jo apercibimiento;
11. Clausuro temporal o definitivo, parcial o total, cuando;

a) El infractor inrurnpln con los obligaciones señalados en el presente Reglamento;
b) Incumplo con los medidos indicndns en el neta de visito para subsanar los circunstnnous. omisiones y hechos encontrados en

aquéllo o cun los medidos de seguridad ordenados, dentro de los plazos y conforme o los condiuones impuestos por lo autoridad
municipal; o

e) Existo reincidencia respecto de los infrnrticnes que generen situaciones de siniestros, desastres, riesgos, altos riesgos,
fenómenos destructivos o peligro;

1. Multo por el equivalente de hasta veinticuatro mil días de solario mínimo general vigente en lo zona;
11. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas;
111. llemrniso definitivo de materiales, bienes muebles, animales o residuos sólidos o líquidos, directamente relnrionudos con los

infracciones generados de siniestros, desastres, riesgos, altos riesgos, fenómenos destructivos y peligro;
IV. Suspensión o revocación de permisos, licencias o autorizaciones que se hubieran otorgodo por lo Autoridad Muni(ipal;
V. Negotivo temporal o definitiva poro lo expedición o renovación de permisos, licencias o autorizaciones que hubieren otorgado lo

Autoridad Municipal;

Artíwlo 71.· Paro la imposición de las sanciones se deberón considerar:

1. Lo gro vedad de la infranión atendiendo 01 daño que puedo sufrir la sociedad y el beneficio que pueda obtener el infractor;
11. El riesgo, alto riesgo, siniestro o desastre que se hubiere generado con la infrurtiún.
111. Lo cctividcd, los animales, materiales, bienes muebles o residuos de todos estos, motivo de la infracción;
IV. Los conditiones económicas del infractor;
V. Lo reincidencia si lo hubiere;
VI. La intencionolidad o neqliqendu de lo anión u omisión del infractor.
VII. El beneficio directo o indirecto, que hoyo obtenido o puedo obtener el infractor o un tercero, derivodo de lo conducto infructure. y
VIII. El cumplimiento que reulire el infrurtor respecto de los medidos de seguridad o de los relutivns o subsnnur los conductus

infractoras.

Artículo 72.- Poro lo imposición de uno sanción el llirertcr de lo Unidad Municipal citurú 01 presunto inlructor o uno oudienrm. En el
dtutcrio se le hnrú saber lo infrccciún que se le impute y el lugar, dío y hora en que se relehrnrú lo audiencia, en lo que el particular podró
ofrecer pruebas y alegar lo que o su derecho convenqn. El üirertnr de lo Unidad Muni(ipal «rlifknrú y ditturú lo resoluuón que proceda.
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Artículo 73.- Se considero reincidente 01 infractor que incurre mós de uno vez en conductos que impliquen infracciones o un mismo
precepto, dentro de un periodo de dos años contados o partir de lo fecho en que se levante el acto en lo que se hizo constar lo primero
infracción, siempre que ésto no hubiera sido desvirtuado.

En caso de reincidencia se podró sancionar con multo de hasta el doble del monto móximo previsto en lo fracción 11del artículo 70 de este
Reglamento, así como con lo clausuro y/o decomiso definitivos.

Artículo 74.- El Director de lo Unidad Municipal de Protección Civil, podró otorgar 01 infractor lo opción de pagar lo multo o realizar los
inversiones en su establecimiento, centro laboral o inmueble objeto de lo infracción, equivalentes o aquéllo que tengan como finalidad el
cumplimiento de los obligaciones incumplidos, y en su caso, el reforzamiento del cumplimiento de los obligaciones, siempre y cuando no se
trote de multos impuestos con motivo del desacoto o los medidos de seguridad o que se refiere el capítulo correspondiente.

Artículo 75.- los sanciones pecuniarios o que se refiere este capítulo se considerarón créditos fiscales y se harón efectivos por lo
Haciendo Municipal.

El procedimiento de notificoción, ejecución y extinción de los sanciones pecuniarios, así como los recursos administrativos poro oponerse 01
procedimiento económico coactivo, se sujetaró o los disposiciones de lo ley de Haciendo Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 76.- lo aplicación de los sanciones que procedan por infracción 01 presente ordenamiento, seró sin perjuicio de que se exijo el
pago de los obligaciones fiscales y de los demós sanciones que impongan otros ordenamientos legales aplicables, con independencia de lo
responsobilidad de rnrúcter judicial en que hubiere incurrido el infractor.

Artículo 77.- lo responsabilidad por daños o perjuicios causados por acciones u omisiones que deriven en siniestros o desastres, se
determinaró y hnrú efectivo, conforme los disposiciones de lo legislación constitucional, penal, civil, ambiento" ley de Responsabilidades
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y demós aplicables 01 coso.

CAPíTULO DEcíMO SEXTO

De las Notifi(aciones.
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Artículo 78.- la notificación de las resoluciones administrativas emitidas por las autoridades en los términos del presente reglamento,
serán de carácter personal o por conducto del representante legal y se realizaron en días y horas hábiles.

Artículo 79.- Cuando lo persono o quien debo hacerse lo notificación no se encuentre, se le dejará citotorio poro que espere 01 notificodor
de lo autoridad en uno hora determinado del día hábil siguiente, apercibiéndolo de que de no encontrarse se entenderá lo diligencio con
quien se encuentre presente en el inmueble.

Artículo 80.- Poro los efectos del artículo anterior, el oficial notificodor asentará los circunstancias de lo notificación anotando como
mínimo el nombre de lo persono con quien se entiende lo mismo, su relación laboral, de amistad o parentesco con lo persono a notificar,
los datos de lo identificoción, lugar, fecho y hora, así como la firmo de quien recibe.

Artículo 81.- En coso de que lo persono con quien se entiende lo notificación se niegue a recibirla, el oficial notificador procederá o
anotar tal circunstancia pegando en lugar visible del establecimiento o recinto la notificación, levantara acta circunstanciada ante lo
presencio de dos testigos de asistencia en donde señalara el motivo por el cual se debe colocar la cedulo, haciendo referencia a los
fundamentos y antecedentes, debiendo tomar fotografías del acto.

Artículo 82.- El oficial notificador realizara o la brevedad posible el informe correspondiente 01 emisor de la notificación, del resultado de
la misma, mencionando los circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se dieron los hechos.

CAPITULO DEcíMO SEPTIMO

Del Recurso de Revisión.

Artículo 83.- El recurso de revisión tiene por objeto que la autoridad municipal de protección civil, revoque o modifique los resoluciones
o actos administrativos de cualquier índole establecido en el presente reglamento.

Artículo 84. Procede el recurso de revisión:

l. Contra los actos de autoridades de Protección Civil que impongan sanciones que el interesado estime indebidamente fundadas y
motivadas;

11. Contra los actos de las autoridades de Protección (ivil que los interesados estimen violotorios;
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111. Contra el desechnmiente de pruebas dentro del procedimiento administrativo; y
IV. Contra las resoluciones de las autoridades de Protección Civil que pongan fin al procedimiento.

ArtílUlo 85.- El recurso de revisión seró interpuesto por el afectado por escrito dentro de un término de veinte días hóbiles, contados o
partir del día siguiente de la notificación de la autoridad o a la fecha en que hubiese tenido conocimiento del acuerdo o acto que se
impugne.

ArtílUlo 86.- En caso de que el interesado o inconforme, no impugnara el acto, resolución o acuerdo de lo autoridad municipal, en el
plazo que señalo el artículo que antecede, el acto se tendrá por consenfidc tácitamente.

Artí(ulo 87.- El recurso de revisión, junto con los pruebas, será presentado ante el Síndico del Ayuntamiento quién deberá integrar el
expediente respectivo.

ArtílUlo 88.- El escrito de presentación del recurso de revisión deberá contener:

1. Nombre y domicilio del inconforme;
11. Copio de lo identificación oficial del promovente, así como los documentos que acrediten su personalidad, cuando actúe en

nombre de otro o de personas jurídicas;
111. El documento que acredite su interés jurídico con que comparece;
IV. Lo mención precisa del acto administrativo o resolución que se impugne y que motive la interposición del recurso de revisión;
V. Lo autoridad o autoridades que dictaron, emitieron o ejecutaron el arto recurrido;
VI. Lo constancia de notificación 01 recurrente del acto impugnado, o en su defecto, lo fecho en que bajo protesta de decir verdad

manifestare el recurrente que tuvo conocimiento del ncte.
VII. La narración de los hechos que dieron origen 01 acto administrativo que se impugna;
VIII. La exposición de agravios o los conceptos de violación que estime pertinentes, así como las objeciones a la resolución o acto que

se reclama; y
IX. La enumeración de las pruebas que ofrezco.

En la tramitación de los recursos serón admisibles toda clase de pruebas, excepto la confesional, mediante la absolución de posiciones a
cargo de los servidores públicos que hayan dictado o ejecutado el acto redomado, las que no tengan relndón con los hechos controvertidos
y las que sean contrarios o lo moral y las buenas costumbres.
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En el mismo escrito deberón acompañarse los documentos probatorios; en caso contrario, si al examinarse el recurso se advierte que no se
adjuntaron los documentos señalados en este artículo, la autoridad requerirá al recurrente poro que en un término de tres días presente
los documentos, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo se tendrán por no presentadas las pruebas que corresponda.

De igual manera se deberó anexar 01 escrito el documento en que conste el acto impugnado. En coso de no contar con tal documento,
deberó señalar bajo protesta de decir verdad el acto que se impugna y la autoridad que lo realizó.

Artículo 89.· No procederá la suspensión de los actos ordenados por el Consejo Municipal de Protección Civil y ejecutados por lo Unidad
Municipal, cuando se deriven de una declaración de emergencia o de aquellos actos de orden público e interés general tendientes o lo
prevención de riesgos, de siniestros o desastres en perjuicio de la sociedad.

Artículo 90.- En el acuerdo en que el Síndico tengo por presentado el recurso de revisión se deberá acordar sobre la admisión del mismo,
en un plazo no mayor de cinco días hábiles, debiendo admitir las pruebas presentados y declarar por desahogados los que por su
naturaleza así lo permitan.

En ese mismo escrito se debe requerir 01 servidor público que autorizó, emitió o ejecutó el acto recurrido, para que en un plazo no mayor
de cinco días hóbiles entregue un informe y presente los pruebas que se relacionen con el acto impugnado.

Artículo 91.- En un plazo de diez días hóbiles contados a partir de la admisión del recurso, y si las pruebas presentadas fueron
desahogados por su propia naturaleza, el Síndico debe presentar a los integrantes del Ayuntamiento el proyecto de resolución del recurso.

Si fuera necesario se nbrirú un periodo probatorio de cinco días en el que se desuhoqurún las pruebas que así lo requieran.

Si el recurrente presentara pruebas testimoniales, éste deberá señalar en su escrito inicial del recurso, los nombres de los testigos con sus
domicilios, y los presentoró en lo fecho y hora señalado por el Síndico poro que tengo verificotivo el desahogo de lo pruebo testimonial.

Artículo 92.- Terminado el periodo probatorio se deberó dictar lo resolución correspondiente en lo que se confirmará, revocará o
modificará el acuerdo, resolución o acto administrativo impugnado.
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Artíwlo 93.· El proyecto de resolucién serú presentado por el Síndico a los integrantes del Honorable Ayuntamiento para su aprobación y
posterior notificación al recurrente.

Artíwlo 94.· En rnntrn de lo resolución que resuelve el recurso de revisión interpuesto, procede el juicio ante el Tribunal de lo
Administrativo.

TRANSITORIOS.

ARTíCULO PRIMERO.· El presente reglamento entraró en vigor 01 día siguiente de su publicación en lo Gocetn Municipal del H.
Ayuntamiento de Acatlón de Iuúrez, Jalisco.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se abrogan y se derogan todas las disposiciones reglamentarios que se hayan expedido por el H. Ayuntamiento
de A(atlón de Juúrez. Jalisco, con anterioridad a la entrado en vigor de este ordenamiento y que se opongan 01 presente reglamento.

ARTíCULO TERCERO.- Notifíquese y remítase 01 H. Congreso del Estado de Julisce una copie del presente Reglamento, en los términos
del artículo 42 fracción VI de lo Ley de Gobierno y lo Administración Públiw Municipal del Estado de Jalisco.
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Salón de sesiones del H. Ayuntamiento
A(atlán de Juárez, Jnlisco, julio del 2011

Regidor Presidente de la Comisión Edilida Permanente de Reglamentos

FERNANDO RUIZ SERRANO
(RÚBRICA)

REGIDOR VOCAL REGIDORA VOCAL

ALFREDO ZARATE MENDOZA
(RÚBRICA)

MARIA DE JESUS VILLEGAS SOTELO
(RÚBRICA)
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En merito de lo anterior, mando se Imprima, publique, divulgue y se dé el debido
cumplimiento.

Emitido en Palado de Gobierno, sede del Poder Eje(utivo del Munidpio de A(atlón de Juórez,
Jalisco, a los 30 treinta días del mes de julio del 2011.

El Presidente Constitudonal del Munidpio

EDGARSANTIAGOAVIÑAMEJíA
(RÚBRICA)

El Seuetario General del Munidpio

FRANCISCOJAVIER GUTIÉRREZDEJESÚS
(RÚBRICA)
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Ga(eta Munidpal
Número 14/2011

Seterminó de imprimir el 30
de julio del 2011 en

A(atlón de Juórez, Jelise«.

REGLAMENTO DE PROTECCiÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE ACATLÁN DE JUÁREZ, JALISCO









Acatlán de Juarez
Gobierno Municipal

www.acatlandejuarez.gob.mx


